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   Provincia de Río Negro 
    CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

               VIEDMA,   29 DE AGOSTO DE 2017 

 

VISTO:  

 

   El Expediente Nº 143922-V-05 del registro del Ministerio de Educación y 

Derechos Humanos – Consejo Provincial de Educación, y 

CONSIDERANDO: 

 

   Que en el mismo obran actuaciones de la Comisión Permanente de Estudio y 

Análisis de Títulos para el ejercicio de la docencia en la Provincia de Río Negro; 

 

   Que a partir de las sucesivas modificaciones en el Manual de Títulos, la 

titulación “Profesor/ de enseñanza media/ superior/ 3° ciclo de la EGB y polimodal/ ciencias 

biológicas/ cualquier orientación.” (Código 2322), ha quedado desactualizada en cuanto a sus 

incumbencias respecto de otras titulaciones de similar formación. 

 

   Que se hace necesario reorganizar dicha titulación, logrando la paridad 

pertinente; 

    

   Que la fundamentación de las decisiones emanadas de la Comisión 

permanente de estudio y análisis de títulos se encuentra en el Dictamen Nº 74/17; 

 

   Que se han cumplimentado las instancias previstas en las Resoluciones Nº 

2731/09 y 322/10 que reglamentan el funcionamiento de la Comisión; 

 

   Que este Consejo accede a lo solicitado y procede a emitir la norma legal 

correspondiente; 

 

 

POR ELLO, y de acuerdo a las facultades conferidas por los Artículos 165º y 167º de la Ley 4819; 

 

              EL VOCAL A CARGO DE LA PRESIDENCIA 

             DEL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

                                         R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- AMPLIAR   las  incumbencias  para  el  título  “Profesor / de enseñanza media/  

                          superior/ 3° ciclo de la EGB y polimodal/ ciencias biológicas/ cualquier 

orientación” -  (Código 2322), según el Anexo I de la presente resolución.- 

 

ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR, comunicar por la Secretaría General a la Junta de Clasificación para la  

                          Enseñanza Secundaria, a los Consejos Escolares: Valle Inferior, Atlántica I y II, 

Andina, Andina Sur, Sur I y II, Alto Valle Este I y II, Alto Valle Oeste I y II, Alto Valle Centro I y II y 

Valle Medio I y II y, por su intermedio, a las Supervisiones de Educación Secundarias, y archivar.- 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº    3597 
RIBODINO Omar Eduardo 

Vocal Gubernamental 
Consejo Provincial de Educación 

Provincia de Río Negro 
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   Provincia de Río Negro 
    CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

ANEXO I – RESOLUCION Nº   3597 

 

CÓDIGOS DE 

TÍTULOS QUE 

SE AMPLIA 
TITULO 

INCUMBENCIAS 

DOCENTE HABILITANTE SUPLETORIO 

 

2322 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROFESOR/ DE 

ENSEÑANZA MEDIA/ 

SUPERIOR/ 3° CICLO 

DE LA EGB Y 

POLIMODAL/ 

CIENCIAS 

BIOLOGICAS/ 

CUALQUIER 

ORIENTACION. 

(UNIVERSITARIOS) 

 

 

 

 

 

ECOLOGIA/ ECOLOGIA I Y II/ 

ECOLOGIA MARITIMA Y TERRESTRE. 

CÓD.313 

BIOLOGIA Y FISIOLOGIA CELULAR. 

CÓD.715 

MICROBIOLOGIA. CÓD.716 

RECURSOS  NATURALES/ RECURSOS 

NATURALES I, II Y III. CÓD.314 

MICROBIOLOGIA I- II. (TEC. 

INDUSTR. ALIMENTACION) 

CÓD.35183 

CIENCIAS DE LA TIERRA I Y II/ 

CIENCIA, TECNOLOGIA, SOCIEDAD, 

AMBIENTE Y VALORES. COD. 30012 

QUIMICA BIOLOGICA/ TRABAJOS 

PRACTICOS DE QUIMICA. COD. 

18506 

FISICA AMBIENTAL (C.S.O) CS. 

NATURALES. CÓD.30014 

AYUDANTE DE CLASES Y TRABAJOS 

PRACTICOS DE FISICA. CÓD.310 

AYUDANTE DE CLASES Y TRABAJOS 

PRACTICOS DE QUIMICA. CÓD.305 

FISICA/ TALLER PROBLEMATICAS 

COMPLEJAS/ TALLER TRABAJO 

CIENTIFICO/ TALLER MULTI- INTER 

DISCIPLINAR/ ELEMENTOS DE 

FISICA/ CIENCIAS APLICADAS (E. 

MONOTECNICA CCT  

CONSTRUCCIONES) FISICA 

GENERAL. CÓD. 1300 

QUIMICA/ TALLER PROBLEMATICAS 

COMPLEJAS/ TALLER TRABAJO 

CIENTIFICO/ TALLER MULTI- INTER 

DISCIPLINAR/ ELEMENTOS DE 

QUIMICA/ QUIMICA INORGANICA/ 

MICROBIOLOGIA INDUSTRIAL 

(MOD. BIOTECNOLOGIA). CÓD. 717 

AYUDANTE DE CLASES Y TRABAJOS 

PRACTICOS DE FISICO QUIMICA. 

CÓD. 302 

FISICO-QUIMICA/CIENCIAS FISICO-

QUIMICA/ ELEMENTOS DE FISICO-

QUIMICA. CÓD.4200 
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   Provincia de Río Negro 
    CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

 

 

 

 

 

 

BIOSEGURIDAD Y BIOTECNOLOGIA 

(MOD. BIOTECNOLOGIA). COD.718  

BIOLOGIA APLICADA/ BIOLOGIA 

APLICADA I Y II. COD. 720 

BIOTECNOLOGIA. COD. 722 

FERMENTACIONES. COD. 2308 

METODOLOGIA DE LA 

INVESTIGACION CIENTIFICA I (MOD. 

BIOTECNOLOGIA). COD. 3307 

METODOLOGIA DE LA 

INVESTIGACION CIENTIFICA II (MOD. 

BIOTECNOLOGIA). COD. 3308 

METODOLOGIA DE LA 

INVESTIGACION PROYECTO I Y II 

(MODALIDAD CIENTIFICO 

TECNOLOGICO). COD.3317 

CONOCIMIENTO CIENTIFICO Y 

SABER AMBIENTAL (MOD. CIENT, 

TECNOL.) COD. 3318.                   

GENETICA/ INTRODUCCION A LA 

GENETICA. COD. 7701 

QUIMICA ORGANICA/ QUIMICA II. 

CÓD.2300 

QUIMICA AMBIENTAL. CÓD.330057 

 

 

 

 


